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FECHA Y HORA: 

26 de febrero de 2025.   

A las 18:00 horas 

 

 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL: 

Asociados: 0  

Colaboradores:  15  

Otros profesionales: 15  

Ilustre Colegio de Abogados de Murcia: 15  

Estudiantes y profesores de la Universidad de Murcia, 

Politécnica de Cartagena y alumnos Máster,alumnos y 

profesorado Máster ENAE: 0  

 

(+ IVA) 

  
Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 

Si desea que el Ponente tenga de antemano alguna cuestión o 

sugerencia para abordarla el día de la ponencia la puede remitir con 

antelación al e-mail: marketing@aedaf.es 

Es necesaria la inscripción previa. 

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo 

electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 24 horas antes de su 

inicio. Transcurrido dicho plazo cualquier anulación no dará 

derecho a la devolución del importe de la inscripción abonada. 
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